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LEY N”11 
(De 30 de enero de 2002) 

Que~modifica &JS artículos 17 y 18 del Dtkketo Ley 1 de 1999,. 
‘, mediante los cuales se estal+ecen las tarifas de regiko y supervisión ’ 

de los sujetos regulAdo% y otros trámites~ ante la Comisión Nacional de -lores 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Arthlo 1. El artículo 17 del Decreto Ley 1 de 1999 queda asi: 

Ar¿iculo 17: Tarifas de registro 

(B/.10,000.00).~ ‘::: ‘. ~~ ~:1~ ,, ..~.& ;.~ I:__ ~. 
..~~ 

(3) Bolsa de valores: J&zT;” bal&&B/.i~,O~~oo)- .ljl.’ 

(4) Central de valo~es$$te~kl +iniitos~b&O& (8/.~;&0.00). 

(5) ~‘Casa de valores: Cin~~rnil~~b~~~~.~B/.S,~OO.OÓ~~ 

(6)~ Asesor de .‘inversiones: Mil balboas (B/.l,OOO.OO) pc personas juridicas y 

quinientos balboas (B1.500.00) para personas naturales. 

~ (7) Adrniniskador de inversiones: Mil balboas (B/.l,OOO.OO). 

(8) ~Ejecutivo principal: Doscientos &icuenta balboas (B/.L%O.OO). 

(9) Corredores dè valores y~an&&s: Doscientos-cincuenta balboas (BI.250.00). ~, 

(10) Sociedad de inversión: Quinientos balboas (B/.SOO.OO). Esta tarifa se computará 

por soc&hd de inversión y no por los fondos o subfondos que ka pueda tener. 

(11) Notifickión de Sociedad de invekión privada: Mil balboas (B/.l,OOO.OO). 

(12) Registro según, 61 articulo 103 de este Decreto ~Ley: Diez mil balboas 

(B/,: 10,000.00). 

(13) Solicitud de terminhón dk~registro de valks: Quinientos balboas (l%.SOO:OO). 
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(20) 

(21) 

~ert&&on~ y autekicaciones de documentos: Un balboa (B/. 1 .O). ‘- 

Constancia de registro en la~Corn&idtx Diez balboas (B/;lO.Ofl). 

Caticelacion de Licencias de Cormdores de Valores, Asesor& de Inversióh, 

Ejecutivos Priucipaks:~ Cknto cincuenta balboas (B/.150.00).: 

Cancelación de, Ofertas Públicas de Valores: Quinientos balboaa(B/.XIO.OO). ,~ 

Cancelarj~~ de Licencias de Bolsas de Valores y Central de Valores: Dos’ mil 

quinientos balboas (B/.2,500.00). 

Canceiacion de Licencias de Casas de Valores y sociedades administradoras de 

inversión:~Mil balboas (B/.l,OOO.OO). 

Derecho a examen de los Corredores de Valores, Ejecutivos Principales, Asesores 

de Inversión, Analistas, Administradores de Sociedad~ de Inversión: Cincuenta . 
balboas, (Bk50.00). 

Registro de Custodios; Agente de Pago o Comisionistas: Dos mil ~quutietrtos 

balboas (B/.2,500.00). 

Ie operen en la’ República de 

,Parhgiafo ‘(transitorio). La aplicación de la tsrifa, de supervisión de valores 

registrados descrita en gel acapite anterior tendra vigencia hasta para 10s~ valores 

registrados en circulación, en el año 2002 y cuyo pago se hará efectivo en el año 

2003. A partir de 1os:valores registrados en circulación dc) tio 2903 y cuyo pago 

se hará efectivo en el año 2004, la tarifa de supervisión quedará establecida de la 

siguiente manera: ‘~ 
~; ~,~ 

Valores registrados: Cero punto cero diez por ciento ,(O.OlO%) del valor de 
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(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

UI 

63)~ 

(9 

(10) 

(11) 

&cado de los valores registrados &n circulacih, con & mínimo Lde’quir&+os 

balboas (B/.500.00) y Un mh&o ‘de quince mil balboas (B/.l5,000.00) poi cada 

emiti6n tegi~. Lgs valores ofk-cidos por el Estado públicamente ~II la 

kepública de PsníSmh estak sujetos a esta efa, aun cuando no estkn sujetos a 

registm en la Comisión. 

Bolsa de valores: Ce-10 punto cero ce-m veinte por cientc~(O.O020%) del monto 

anual de las negociaciones de valores lleva$as a cabo, con un tiinimo de cinco 

mil balboas (s/.5,000.00) y un hxirno de trein@ mil balboas (B/.30,000.00). 

Central de valores: Cero punto cero cero diez por ciento (O.OOlO’Y$) sobre el 

monto resultante del iuventario de valores en custodia a fin de afío más: el 

inventario de valores e-n, custodia a inicio de año dividido entre- dos, con un 

tiinimo de dos mil quinientos balboas (B/.2,500.00) i un~máximo de treinta mil 

balboas (B/.30,000.00). 

Casa de valores: &mpunto cero cero veinticinco por cientos (0.0025%) del 

monto manual de las negociaciones de valores,~ llevadas a cabo, con un mínimo de 

dos mil quinientos balboas (J3/.2,500.00) y un mhxiio deveiuticinco mil balboas 

(EY.ZS,OOO.OO). ~. 

para personas jurídicas y 

(B/.SOO;OO)~ i’ un máx&o de’ &&.~$~$~~boas (BL5,OOO:OO). Esta tarifa se --:.. 
computará por sociedad de in&tiión $‘no pw~los fondós o subfondos que ésta ,~ ,_.:, .; ., ., 
puedatener. -.. 

.s~,,. ,;. L -..~ _.._._.. -.- 

Certificación anual --‘d~..,s,ciedac$e 

> “.. .’ 

Fmi+‘~ privada: Quinientos balboas 

(B/.500.00). 
-. -_--- 

Entidades Calificadores de Riesgo que operen en. la República de Panank 

Doscientos cincuenta balboas (B/.250.00). 

La Comisión Nacional de Valores queda expresamente facultada para espblecer 

, 
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recargos~ a los supervisados que nò paguen & ti- oportum gel importe de las tarifas 

A¡tknlu 3. Los montos de las tarifas de ‘que trata1 los art[c&~ ante&res W,~guardar i 

estricta rebi6n con Ios costos eque deba incurrir la Comis&pti cuuiplir sus ftmkiones en ~ 

fomu! mcional y eficiente, tinfxm&a su presupuesto. Co: tal &&dad, el 6rgano Ejecm& 

por~m~i~~laComisi6m,~nducir,~asudis~~~eci6n,dmonto~&la~aplicable. :, ‘: 

Nq obstantq~si al finalizar un ejercicio presupwstatrio existigaa saldos proven@W del 

pago de las tarifas, la Co@si6r1 transferir& di&os saldos a ~.cuenta especial para ser 

de@+los ti tibrir los ,gastos comspondientk a qjeïcicios posteriores. Si existieren saldos 

durante dos períodos prcsupue&arios Con&&tivo~~ el 6rgano Eje&t&o ,debe& reducir las 

tarh en las formas que estime pertinentes, a fm de que en los ejercicios Subsi$en% no se : ~: 

produzcan dichos saldos. ” \, 
, 

Artículo 4. Esta Ley modiñca los artículos 17 y 18 y deroga ~1 artículo 19 del DecreW Ley J de ; 

8 de julio de 1999,~y cualquier otra disposición que le sea contraria 

hytíq~lo 5. Esta Ley coménzk a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CtJlk’lPLASE. 

Aprobada BI-I tercer debate, en el Pabcio Juetc Aroreeena, ciudad de~Penam&a los 28 diee del mee & dickhbre 
del año dos mil uno. 

El Presidente, El Se+xetarlo General, 

RUBENAROSEMENAVALDES JOSEGOMEZNUÑEZ ~ 

‘ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 30 
DE ENE,RO DE~2002. 

MIREYA MOSCOS0 
~Preeidenta de le República 

NORBERTO DELGADO DURAN ~’ 
Ministro de Economia y Finanzas 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA

LEY No. 11
De 30 de   enero    de 2002

Que modifica los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 1 de 1999,
mediante los cuales se establecen las tarifas de registro y supervisión

de los sujetos regulados y otros trámites ante la Comisión Nacional de Valores

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  El artículo 17 del Decreto Ley 1 de 1999 queda así:

Artículo 17:  Tarifas de registro

Las personas que soliciten los siguientes registros o licencias a la Comisión

estarán sujetas al pago de las siguientes tarifas:

(1) Ofertas públicas y valores sujetos a registro de acuerdo con el numeral 2 del

artículo 69: Cero punto cero quince por ciento (0.015%) del precio inicial de

oferta de los valores, con un mínimo de quinientos balboas (B/.500.00) y un

máximo de cincuenta mil balboas (B/.50,000.00).  Los valores ofrecidos por el

Estado públicamente en la República de Panamá estarán sujetos a esta tarifa, aun

cuando  no estén sujetos a registro en la Comisión.

(2) Notificación de Oferta Pública de Compra de Acciones: Diez mil balboas

(B/.10,000.00).

(3) Bolsa de valores: Diez mil balboas (B/.10,000.00).

(4) Central de valores: Siete mil quinientos balboas (B/.7,500.00).

(5) Casa de valores: Cinco mil balboas (B/.5,000.00).

(6) Asesor de inversiones: Mil balboas (B/.1,000.00) para personas jurídicas y

quinientos balboas (B/.500.00) para personas naturales.

(7) Administrador de inversiones: Mil balboas (B/.1,000.00).

(8) Ejecutivo principal: Doscientos cincuenta balboas (B/.250.00).

(9) Corredores de valores y analistas: Doscientos cincuenta balboas (B/.250.00).

(10) Sociedad de inversión: Quinientos balboas (B/.500.00).  Esta tarifa se computará

por sociedad de inversión y no por los fondos o subfondos que ésta pueda tener.

(11) Notificación de sociedad de inversión privada: Mil balboas (B/.1,000.00).

(12) Registro según el artículo 103 de este Decreto Ley: Diez mil balboas

(B/.10,000.00).

(13) Solicitud de terminación de registro de valores: Quinientos balboas (B/.500.00).

(14) Certificaciones y autenticaciones de documentos: Un balboa (B/.1.00).

(15) Constancia de registro en la Comisión: Diez balboas (B/.10.00).
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(16) Cancelación de Licencias de Corredores de Valores, Asesores de Inversión,

Ejecutivos Principales: Ciento cincuenta balboas (B/.150.00).

(17) Cancelación de Ofertas Públicas de Valores: Quinientos balboas (B/.500.00).

(18) Cancelación de Licencias de Bolsas de Valores y Central de Valores: Dos mil

quinientos balboas (B/.2,500.00).

(19) Cancelación de Licencias de Casas de Valores y sociedades administradoras de

inversión: Mil balboas (B/.1,000.00).

(20) Derecho a examen de los Corredores de Valores, Ejecutivos Principales, Asesores

de Inversión, Analistas, Administradores de Sociedades de Inversión: Cincuenta

balboas (B/.50.00).

(21) Registro de Custodios, Agente de Pago o Comisionistas: Dos mil quinientos

balboas (B/.2,500.00).

(22) Registro de Entidades Calificadoras de Riesgo que operen en la República de

Panamá: Quinientos balboas (B/.500.00).

Artículo 2.  El artículo 18 del Decreto Ley 1 de 1999 queda así:

Artículo 18:  Tarifas de supervisión

Los siguientes registros en la Comisión estarán sujetos al pago anual de una tarifa

de supervisión conforme se detalla a continuación:

(1) Valores registrados: Cero punto cero diez por ciento (0.010%) del valor de

mercado de los valores registrados en circulación, con un mínimo de quinientos

balboas (B/.500.00) y un máximo de quince mil balboas (B/.15,000.00) por cada

emisión registrada.  Los valores ofrecidos por el Estado públicamente en la

República de Panamá estarán sujetos a esta tarifa, aun cuando no estén sujetos a

registro en la Comisión.

Parágrafo (transitorio).  La aplicación de la tarifa de supervisión de valores

registrados descrita en el acápite anterior tendrá vigencia hasta para los valores

registrados en circulación en el año 2002 y cuyo pago se hará efectivo en el año

2003.  A partir de los valores registrados en circulación del año 2003 y cuyo pago

se hará efectivo en el año 2004, la tarifa de supervisión quedará establecida de la

siguiente manera:

Valores registrados: Cero punto cero diez por ciento (0.010%) del valor de

mercado de los valores registrados en circulación, con un mínimo de quinientos

balboas (B/.500.00) y un máximo de quince mil balboas (B/.15,000.00) por cada

emisión registrada.  Los valores ofrecidos por el Estado públicamente en la

República de Panamá estarán sujetos a esta tarifa, aun cuando no estén sujetos a

registro en la Comisión.



G.O. 24484

ASAMBLEA LEGISLATIVA

3

(2) Bolsa de valores:  Cero punto cero cero veinte por ciento (0.0020%) del monto

anual de las negociaciones de valores llevadas a cabo, con un mínimo de cinco

mil balboas (B/.5,000.00) y un máximo de treinta mil balboas (B/.30,000.00).

(3) Central de valores:  Cero punto cero cero diez por ciento (0.0010%) sobre el

monto resultante del inventario de valores en custodia a fin de año más el

inventario de valores en custodia a inicio de año dividido entre dos, con un

mínimo de dos mil quinientos balboas (B/.2,500.00) y un máximo de treinta mil

balboas (B/.30,000.00).

(4) Casa de valores:  Cero punto cero cero veinticinco por ciento (0.0025%) del

monto anual de las negociaciones de valores llevadas a cabo, con un mínimo de

dos mil quinientos balboas (B/.2,500.00) y un máximo de veinticinco mil balboas

(B/.25,000.00).

(5) Asesor de inversiones:  Quinientos balboas (B/.500.00) para personas jurídicas y

doscientos cincuenta balboas (B/.250.00) para personas naturales.

(6) Administrador de inversiones: Quinientos balboas (B/.500.00).

(7) Ejecutivo Principal: Ciento veinticinco balboas (B/.125.00).

(8) Corredores de valores y analistas:  Ciento veinticinco balboas (B/.125.00).

(9) Sociedad de inversión:  Cero punto cero cero diez por ciento (0.0010%) del

promedio del valor neto de los activos de la sociedad de inversión durante el año,

correspondiente a las cuotas de participación registradas en la Comisión y

vendidas en la República de Panamá, con un mínimo de quinientos balboas

(B/.500.00) y un máximo de cinco mil balboas (B/.5,000.00).  Esta tarifa se

computará por sociedad de inversión y no por los fondos o subfondos que ésta

pueda tener.

(10) Certificación anual de sociedad de inversión privada: Quinientos balboas

(B/.500.00).

(11) Entidades Calificadores de Riesgo que operen en la República de Panamá:

Doscientos cincuenta balboas (B/.250.00).

La Comisión Nacional de Valores queda expresamente facultada para establecer

recargos a los supervisados que no paguen en tiempo oportuno el importe de las tarifas

de supervisión que les corresponda.

Artículo 3.  Los montos de las tarifas de que tratan los artículos anteriores deberán guardar

estricta relación con los costos en que deba incurrir la Comisión para cumplir sus funciones en

forma racional y eficiente, conforme a su presupuesto.  Con tal finalidad, el Órgano Ejecutivo,

por recomendación de la Comisión, podrá reducir, a su discreción, el monto de la tarifa aplicable.

No obstante, si al finalizar un ejercicio presupuestario existieran saldos provenientes del

pago de las tarifas, la Comisión transferirá dichos saldos a una cuenta especial para ser
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destinados a cubrir los gastos correspondientes a ejercicios posteriores.  Si existieren saldos

durante dos periodos presupuestarios consecutivos, el Órgano Ejecutivo deberá reducir  las

tarifas en las formas que estime pertinentes, a fin de que en los ejercicios subsiguientes no se

produzcan dichos saldos.

Artículo 4.  Esta Ley modifica los artículos 17 y 18 y deroga el artículo 19 del Decreto Ley 1 de

8 de julio de 1999 y cualquier otra disposición que le sea contraria.

Artículo 5.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer  debate,   en   el   Palacio   Justo   Arosemena,   ciudad  de   Panamá,   a
los            días del mes de diciembre  del año dos mil uno.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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